
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

veinte de mayo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2015 00188 00 

 

Se niega la solicitud de actualización de la liquidación del crédito1, pues ello sólo 

procede en dos eventos: i) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la 

entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas” (Núm. 

7°, Art. 455 del C.G. del P), y ii) cuando el ejecutado presente título de consignación 

a órdenes del juzgado por el valor del crédito y las cosas con el objeto de terminar el 

proceso por pago total (Inciso 2°, Art. 461 Ibídem) o se efectúe algún abono que así 

lo amerite. 

 

Notifíquese,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 02. 

Por anotación en estado 30 del 21-mayo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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